RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 154/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 62/2012 para la contratación de una empresa de consultoría para la elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la zona portuaria de la Ciudad de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 1:098.000 (IVA incluido) emergente de la contratación con la firma ICEACSA Consultores SLU;

                               2) que el Ministro de Transporte y Obras Públicas dictó resolución de adjudicación con fecha 23 de agosto de 2013 en la forma y por el monto propuesto; disponiendo en el Numeral 2) que dicha erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27/12/2010, Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 908, Financiación 1.1, Ejercicios 2013 y 2014;

3) que según informa la Dirección Nacional  de Planificación y Logística con fecha 8 de diciembre de 2014,  se ha producido una variación del cronograma inicialmente previsto, lo que conlleva a la realización de erogaciones también en el Ejercicio 2015, y por nota fechada el 7 de enero de 2015 deja constancia que está estimado para el año 2015 un desembolso de U$S 494.100.-;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución modificando el Numeral 2) de la Resolución del 23/08/13, incluyendo también el Ejercicio 2015;        


CONSIDERANDO: que  la reprogramación  de la ejecución presupuestal se ajusta a  la normativa vigente en la materia;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación proyectada;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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